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Municipolidqd Prouinciql de Huonto
ACUERDO DE CONCE,O MUNICIPAL NO O65-2O23-MPH,CM

11 u,antq 20 deljdi,ü d,e/ 20 2 3

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANIA

VtfTO:

En lo Xlll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 20 de julio de 2023,
el Dictomen No 0l 4-2023-MPH/CALV[UR/P-JCHA, de lo Comisión de Asuntos Legoles,
Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre oproboción Ordenonzo Municipol
que estoblece el procedimiento de formolizoción individuol poro lo odjudicoción de
terrenos tronsferidos por coFopnl o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Arlículo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo 194o de lo
Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos .iurídicos de derecho público con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que. medionte lo Corto N'004-2023-MPH/UACP presentodo con fecho 22 de
moyo de\2023, el lng. Alfredo GARAY JAHUIN, con CIP N' ló8428, Verificodor Cotostrol,

ol Jefe de lo División de Ploneomiento y Cotostro de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, el Proyecto de Ordenonzo poro lo formolizoción individuol de lotes en
condición de contingencio reiterodo por cousos imputobles o los beneficiorios
tronsferidos o lo Municipolidod Provinciol de Huonto por COFOPRI, conforme señolo
lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N'3071 I (...);

Que, medionte el lnforme N' 0329-2023-MPH/GIDT/SGDTC/OBPA-SG de fecho
02 de junio del 2023, el Sub Gerente de Desorrollo Territoriol y Cotostro de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, solicito opinión legol poro el proyecto de
ordenonzo que estoblece el procedimiento de formolizoción individuol poro lo
odjudicoción de terrenos lronsferidos por COFOPRI o lo Municipolidod Provinciol de
iHuonto, de conformidod o lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley No

307.lI Ley que Estoblece Medidos Complementorios poro lo Promoción del Acceso o
lo Propiedod Formol;

Que, o lrovés de lo Opinión Legol N" 247-2023-MPH/OGAJ/LCA de fecho 27 de
junio del 2023, el Director de Asesorío Jurídico de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, previos orgumentos jurídicos concluye opinondo como procedente oprobor
el Proyeclo de "Ordenonzo que estoblece el procedimiento de formolizoción
individuol poro lo odjudicoción de terrenos tronsferidos por COFOPRI o fovor de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto", según disposición complementorio de lo Ley N"
30711-Ley que estoblece Medidos Complemenlorios poro lo Promoción del Acceso o
lo Propiedod Formol;
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Que, lo Ley No 3071.l Ley que estoblece medidos complementorios poro lo
promoción del occeso o lo propiedod formol, tiene por objeto estoblecer medidos
complementorios poro lo promoción del occeso o lo propiedod formol y otorgor
nuevos focultodes ol orgonismo de formolizoción de lo propiedod informol
(COFOPRI), con lo finolidod de permitir que lo pobloción de menores recursos
económicos occedo o lo formolizoción de sus predios, medionte meconismos
técnicos y legoles de corócter simplificodo y en menores plozos;

Que, el Artículo 73' de lo Ley OrgÓnico de Municipoles, Ley N' 27972,

contemplo lo siguiente: (...), Los municipolidodes tomondo en cuento su condición
de municipolidod provinciol o distritol. osumen los competencios y e.iercen los

funciones específicos señolodos en el Copítulo ll del presente Título, con corÓcter
exclusivo o comportido, en los moterios siguientes: 1. Orgonizoción del espocio físico -
Uso del suelo; (...), 1.4. Soneomiento físico legol de osentomientos humonos. (...);

concordonte con el ortículo 79'donde oñode: Los municipolidodes, en moterio de
orgonizoción del espocio físico y uso del suelo, ejercen los siguientes funciones: l.
Funciones específicos exclusivos de los municipolidodes provincioles: (...); .l.4.3.

Reconocimiento, verificoción, tituloción y soneomiento físico legol de osentomientos
humonos. (...).

Que, eslondo o lo expuesto en lo Segundo Disposición Complementorio de lo
Ley N'3071I - Ley que estoblece Medidos Complementorios poro lo Promoción del
Acceso o lo Propiedod Formol, el cuol estoblece: "Los predios individuoles que
formon porte de posesiones informoles formolizodos, que montienen uno condición
reiterodo de conlingencios por cousos imputobles o los propios beneficiorios, serón

nsferidos o los municipolidodes provincioles poro que continúen su procedimiento
de formolizoción individuol. En toles cosos lo odjudicoción de los predios es oneroso,
con excepción de los centros poblodos, los municipolidodes provincioles estón
outorizodos poro troslodor los costos que les demonde lo lituloción de dichos predios;
o oplicor los procesos de vento directo o quienes hoyon ocreditodo los requisitos de
ley; o ejecutor lo subosto público o proceder o lo inscripción como dominio privodo
municipol de dichos predios cuondo seo oplicoble;

Que, de lo mismo formo lo Cuorto Disposición Complementorio y Finol del
Decreto Supremo N' 005-2019-VIVIENDA, prevé: "Los municipolidodes provincioles
que ejecuten occiones de formolizoción duronte lo vigencio del Régimen Temporol
Extroordinorio de Formolizoción y Tituloción de Predios Urbonos, previomente verificon
si COFOPRI ho osumido los competencios en los óreos o intervenir, de conformidod
con el ortÍculo 4 y lo Primero Disposición Complementorio Finol del Reglomento de lo
Ley No 28923, Ley que esloblece el Régimen Temporol Extroordinorio de Formolizoción
y Tituloción de Predios Urbonos, oprobodo por Decreto Supremo N" 008-2007-
VIVIENDA", de lo mismo monero el Artículo 20', inc. d) prevé "Uno vez inscritos los
predios o fovor de los municipolidodes provincioles, estos continúon con el proceso
de Formolizoción lndividuol conforme ol morco legol correspondiente;

Que, medionte Dictomen N" 014-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA lo Comisión de
Asuntos Legoles, Violidod. Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol luego de lo evoluoción
de los octuodos emite dictomen fovoroble poro emitir lo Ordenonzo Municipol que
estoblece el procedimiento de formolizoción individuol poro lo odjudicoción de terrenos
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tronsferidos por COFOPRI o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, poro
contribuir o resolver lo necesidod sociol, o fovor de los posesionorios legítimos y

ocreditodos;

Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su

Arlículo 39o; "Los conceios municipoles efercen sus funciones de gobierno medionte
lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odministrotivos concernienles
o su orgonizoción interno,los resuelven o trovés de resoluciones de concejo";

Que, el Arlículo 9o, inciso 8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes estoblece
lo competencio del Concejo Municipol poro oprobor, modificor o derogor los

ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos;

Que. conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley OrgÓnico de
Municipolidodes- Ley No 27972, los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que expreson
lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972; el Concejo
Municipol de Huonto por unonimidod;

ACUERDA:

ARfcuLo PRIMERo¡ ApRoBAR lo Ordenonzo Municipol que estoblece el
procedimienlo de formolizoción individuol poro lo odjudicoción de terrenos
tronsferidos por coFopnl o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTfcULo 
'EGUNDO: 

ENCARGA& o lo Gerencio Municipol y demós Gerencios
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto poro el cumplimiento del presenle Acuerdo
de Concejo Municipol.

ARTfcuLo TERCERo¡ TRANtcRlBlR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y o COFOPRI con los

formolidodes de ley.
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